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Enmiendas de CC.OO. al Decreto por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias

INTRODUCCIÓN

Desde CC.OO. hemos criticado el texto de la LOE, en relación con la equiparación de dos derechos antagónicos: El de la libre elección de centro y el derecho a la educación, cuando sólo este último tiene un reconocimiento explicito en nuestro texto constitucional.

Este Decreto de escolarización, queda limitado por los contenidos de la Ley que desarrolla, y es por tanto objeto de la misma crítica por las insuficiencias que arrastra.

No obstante, desde CC.OO. hacemos todas las aportaciones que consideramos necesarias para reforzar el papel de la Escuela Pública como eje vertebrador del sistema educativo y garantizar una educación al servicio de la compensación de las desigualdades sociales a través de la planificación por parte de la Administración educativa.

ENMIENDAS.

ENMIENDA Nº 1. Añadir.

A partir del quinto párrafo de la introducción, incluir los dos siguientes:

Es objetivo del presente Decreto el regular la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivada de situaciones personales y/o culturales, con especial atención al alumnado inmigrante o de minorías étnicas. Se trata de asegurar que en todos los centros educativos se dan las mismas condiciones de calidad, a través de una distribución equitativa del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo entre todos los centros sostenidos con fondos públicos.

Este equilibrio en la distribución, además de evitar la concentración en algunos centros educativos del alumnado en situación de desventaja escolar, sea cual sea la causa, y de evitar la competencia entre los centros, asegura para todas las familias y el alumnado una educación basada en la igualdad, la solidaridad y la cohesión social desde el mismo momento en que se produce la admisión.

ENMIENDA Nº 2. Añadir.

Artículo 5.3.- Incluir al final: , garantizar la igualdad de oportunidades y la compensación de las desigualdades.

Así lo recoge el Art. 80 de la LOE.

ENMIENDA Nº 3. Añadir.
Artículo 5.6.- Incluir al final del punto: Para ello, autorizarán una reducción del número de alumnos por unidad escolar de hasta un 20 por 100, en todas o parte de las unidades o grupos de los centros que escolarizan un elevado porcentaje de alumnado con necesidades de compensación.

ENMIENDA Nº 4. Añadir.

Artículo 5.9 . Incluir a continuación: Las administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población, con la construcción de nuevas aulas si así fuera preciso.

Así se recoge en el Art. 109.2 de la LOE. No entendemos por qué en este caso se elimina parte del artículo.

 ENMIENDA Nº 5. Añadir.
Artículo 6.4.- Añadir a continuación de: ...admitido en primer lugar:  que obligatoriamente debe enviarlas a la Comisión de Escolarización correspondiente,...

ENMIENDA Nº 6. Añadir.

Artículo 6.- Incluir un punto nuevo a continuación del 6:

Todas las solicitudes de plaza escolar serán baremadas por el Consejo Escolar del centro público o el Titular del centro concertado solicitado en primer lugar. Con el fin de facilitar el proceso de admisión, el Director o Titular del centro debe enviarlas a la Comisión de Escolarización dentro del plazo estipulado.

Lo contempla el 86-3 de la LOE.

ENMIENDA Nº 7. Sustitución.

Artículo 10.5.- Suprimir: ... en la forma que determine la Consejería y sustituir por: la documentación que acredite el domicilio social de la empresa.

Es necesario hacer también la justificación de la actividad por cuenta propia, que debe realizarse con la documentación que acredite el domicilio social de la empresa.

ENMIENDA Nº 8 Sustituir.

Artículo 15.2.- Suprimir ...hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de..y sustituir por ....durante todo el curso escolar, dos plazas en....

Con una pérdida de 25.000 alumnos en el sistema educativo asturiano en los últimos años y con un descenso de unos 1.300 en este último, según los datos aportados por la Consejería este último mes, resulta paradójico hablar de superar las ratios hasta un 10 por ciento. La obligación de la Administración es planificar la oferta para garantizar la adecuada y equilibrada escolarización. Y eso requiere también una reserva de plazas después del final del período de matrícula, para posibilitar la incorporación a cualquier centro sin necesidad de superación de la ratio.

ENMIENDA Nº 9. Sustitución.

Artículo 15.7.- Suprimir ...,en todo caso, y añadir: en la etapa de educación infantil y en la edad de escolarización obligatoria.

En el artículo 81. 1 de la LOE, se establece el compromiso de la Administración para asegurar actuaciones preventivas y compensatorias en la etapa de educación infantil para todos los niños cuyas condiciones personales supongan una desigualdad inicial en el acceso a la educación básica obligatoria.

ENMIENDA Nº 10. Añadir.

Artículo 17.1.- Incluir a continuación de Comisiones de Escolarización: que resolverán las solicitudes de matrícula, supervisarán el proceso de admisión...

ENMIENDA Nº 11. Añadir.

Artículo 17.2.- Incluir a continuación ...de los profesores: designados por las organizaciones sindicales más representativas.

ENMIENDA Nº 12. Añadir.

Artículo 17.2.- Incluir a continuación de... Administración local, preferentemente un trabajador o trabajadora social....

ENMIENDA Nº13. Añadir.

Artículo 17.- Incluir a continuación del punto 2, el siguiente (que pasaría a ser el 3):

Las Comisiones de Escolarización tendrán carácter permanente y podrán recabar información complementaria de carácter público a otras instituciones u organismos, tales como los Consejos de Infancia y Adolescencia, Comisiones de Absentismo Escolar, etc., relativa a las solicitudes recibidas, y mantener entrevistas con las familias y los alumnos solicitantes.

Asimismo, recibirán de los centros y de las Administraciones educativas y locales todas las solicitudes de escolarización, así como la información y documentación precisa para el ejercicio de sus funciones.

ENMIENDA Nº 14. Añadir.

Artículo 17. Incluir a continuación del nuevo punto 3:

Para favorecer el desarrollo de sus funciones, las Administraciones educativas proporcionarán a las Comisiones de Escolarización los recursos humanos y materiales necesarios, los datos actualizados correspondientes a la escolarización del alumnado con necesidades de compensación educativa o con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de discapacidad, existentes en los distintos centros del ámbito de actuación de cada Comisión.

ENMIENDA Nº 15. Añadir.

Artículo 17. Incluir a continuación del nuevo punto 4:

Estas comisiones resolverán las solicitudes teniendo en cuenta la petición de padres o tutores y la obligación de que todos los centros tengan, más o menos, la misma proporción de alumnado con necesidades educativas de apoyo o atención especial.

ENMIENDA Nº 16. Sustitución.

Artículo 17.3.- Se convertiría en 17.6 y se adaptaría su enunciado para constituir Comisiones de Escolarización permanente (transformación de las ordinarias), una vez finalizado el período de escolarización ordinario, quedando representados en las mismas también los profesores.

ENMIENDA Nº 17. Añadir.

Artículo 18.- Incluir a continuación de ...por la Consejería competente en educación: resolverán las solicitudes de matrícula.

ENMIENDA Nº 18. Añadir.
Artículo 18.- Añadir a la función a): La información no podrá contener, en ningún caso, aspectos valorativos sobre el nivel socioeconómico y cultural de las familias con hijos ya escolarizados en el centro.

Oviedo 22 de febrero de 2007.
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